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— Serán euscritorcs á la GACKTA'—todos los pueblos 
del Archipiélago! erigidos civilmente, pagando su. 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

( E B A L ÓBDEN B E 26 DE SETIEMBBB DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y autóntico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiem que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAMILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

{ S U P E E I O B UECBEIO DE 20 DE F B B E E E O DE 1861.) 

2.a SECCION. 
GOBIERNO GEiNERAL D E F I L I P I N A S . 

Mani l a 16 de Noviembre de 1875. 
Con el plausible m o t i v o de ser el 19 del ac

tual, D í a s de la Serma. Sra. Princesa de A s t u 
rias ( q . D . g . ) , el Sr. Gobernador C i v i l Corre
gidor de M a n i l a , se s e r v i r á publicar el bando de 
costumbre para que los vecinos y moradores de 
esta Cap i t a l y arrabales i l u m i n e n el frente de 
sus casas en las noches de dicho dia y su v í spe ra , 
como es de esperar de la a d h e s i ó n y lea l tad de 
estos habitantes á sus Soberanos, c e l e b r á n d o s e á 
las ocho y media de la m a ñ a n a la Misa y T e - D e u m 
en l a Catedral provis ional , á cuyo acto religioso 
asistiré con las Corporaciones Oficiales. 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
Malcampo. -. 4 ,^-,1 

PARTE MILITAR 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L ¡17 D E N O V I E M B R E 

D E 1875. 
Ge fe de dia de in t ra y extramuros.— E l Sr. Coronel 

D. Eduardo Fernandez Bremon.—De imaginaria.— 
El Sr. Coronel 1). Cayetano Carrasco, 

Parada.—Los cuerpos de la guarnic ión.—Rondas , 
nüm. 5 .— Visita dehos2yiial y 2)rovisionesn\xm. 7.—Sar
gento para el paseo de los enfermos, niím. 6. 

De crden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronoi Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de lorrontegui. 

— í—-—-— 

MARINA. 
nos íjísfiiocr 

MOVIMIENTO DEL P U E R T O HASTA L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De A l b a y , berg.-gta. " L e o n o r , " en 3 chas, con a b a c á : consignado 

^ U. Mar iano Ber to luc i : conduce 32 quintos para t i Regimiento 
« l lan ter ía n ú m . 4. 

De Newcastle, barca inglesa " L i z z i e I reda le ," de 61)3 toneladas, 
sa c a p i t á n M r . Jobn Duson, en 46 dias, t r i p u l a c i ó n 17, con ca rbón : 
coasiguado á los Sres. S m i t h Be l l y comp. 

B U Q U E S S A L I D O S , 
l a r a Singapore, vapor-correo "Mar ive les , " PU c a p i t á n D . Manuel 

y . de Ugaide , t r i p u l a c i ó n 42, con general: conduce la correspon
dencia general para Europa; y de pasageros D . Francisco Sancliez 
«arcia. Comandante de I n f a n t e r í a , con su esposa y seis bijcs me-
ores;̂  D . Juan Caballero y Mi ja res , ' h i jo del maestro rruijor de 
ortificaeion (Je primera; D . Juan R a m ó n Lacuevf , Sargento 1 . ° 
? A r t i l l e r í a Peninsular; D o ñ a Arsenia M a r t í n e z , esposa del T e -
'ente de A r t i l l e r í a D . L u i s Rioja; Vicente Donato Barbera, Sar-

seato 1. o de la S e c c i ó n de Obreros de lugenieros; D . Pedro Franco 
J Blasco, Oficial 1 . ° de Secc ión del Cuerpo de T e l é g r a f o s ; D o ñ a 
llpna ^\erra 7 Benitcz, e s p a ñ o l a do menor edad., 

ferí LiverP001 J escalas, vapor e s p a ñ o l " A u r r e r á / ' su c a p i t á n Don 
Rer n a^rinaga, t r iPulacion ^ con cargamento general; y de pasa
d o s D . Juan R á p a l o y Mic l ie lena , Teniente de N a v i o de 1.a clase; 
con 4 FernaUdez G a r c í a de Q i e s a d a . i d . i d . i d . ; D . J o s é M a r í a Cha-
D le y ' A l f é r e z de " a v í o ; D . A n t o n i o Rapallo é Iglesias , i d . i d ; 

• Manuel V e l o y B a - i i a i, car jar m q u i n i s t a da la A r m a d a ; dos se 

gundoB practicantes de i d . ; un segundo contramaestre y o t ro tercero; 
un Cabo c a ñ ó n de 2.a, dos Cabos de mar de l . s , uno i d . dé 2.a, tres 
mar ineros de 1.a y seie i d . de 2.a y des soldados de I n f a n t e r í a de M a 
r ina; Sr. D . Francipco Alonso y G ó m e z , Coronel de I n f a n t t n a de l 
e jé rc i to , con su esposa D o ñ a Nfircisa A m i g o y dos bijas; D . V i c t o r L o -
renzo y .Arc;.ya, Coronel graduado Teniente Coronel de i d . , con su es
posa D.a A m a l i a Ocronley; D . E m i l i o Navas M i j a r e s , Al íVrez de i d . ; 
D . L i n o V i l l a l o n Sancbtz, i d . ; D . Francisco M a r t i , id ; D . \ í c en t e 
Bareenae, íd . ; D . A b r a b a m G u t i é r r e z y E imaya , i d . del E s c u a d r ó n 
de Lanceros, D . Fel ipe Femondez Torrero y s e ñ o r a , Subinspector m é 
dico de 2.a c k s e de Sanidad M i l i t a r ; seis Sargentos f egundes de I n 
fan te r í a del e jé rc i to , con nn Cabo 1.0 y un Fargei to 2.o del Tercio de 
la G u a i d i : - C i v i ' ; s i t e artillerof-; D . ' BÍg 'e í io V a l k d o r y Ron , Oficial 
2.o cesante del Gobierno C i v i l ; D . Florencio Foicen , i d . 4.o i d . de la 
D i r e c c i ó n general de Haciend.'-; D . Juan de- Dios ( ndarza, i d . 3.o ce
sante de la D i r e c c i ó n de Á d m i n i s t r a c i c n C i v i l : D . A i fcnso P e l l k o M o -
leni l lo , i d . l . o i d . de la A d m i n i s t r a c i ó n Cent rn l de Coltccioues y L a 
bores; D . F é l i x Quiroga, con n i f e ñ e r a , Tescri.ro cesante de la Cata 
ue Moneda. 

Para Bulan en A l b a y , berg. -gta . " V i d a , " su a r r á e z Eu l a l i o Sarmiento. 
Para Naujan en M i n d o r o , parao 482 "Paz , " su a r r á e z J u a n 

Palomera. 
P a r a Dagupan , p o n l i n 263 " S . Á n i o n i o ( a ) Be l l a A n t o n i a , " su ar

r á e z Bernard ino do Quinte F; y de pat-ageros los CÍ r a b i l n o s Pedro de 
Mesa y Telesforo ^ ison, con su.cspoea y dó's bijot nuno ies , y el Sa r 
gento 2.o de Infi.nteria n ú m . 7 J o s é de L e ó n , licenciado abso lu t c 

Para Pasacao y Sorscgon, vapc i "Dagupan , " su c a p i t á n D o n 
Man uel J i men ez. 

Para Lemery , goleta 214 " P a c í f i c o , " su a r ráez^ Domingo Ase icmo. 
Para Boac, b e r g . - g t a . 41 "Nneva Soledad," é"u"ejraez Juan G i a v i n a . 
Pa r a Legaspi , berg . -gta . " C o l o n , " su p a t r ó n D . Ignacio Goenage; 

y de pasajero un soldado cumpl ido del Regimiento i ú m . 5. 
Mani la 14 de Noviembre de 1 8 7 5 . — J o s é M . Jayme. 

K O V I B I E H T O DEL P U E R T O HASTA L A S DOCE DEL DIA BE HOY-

B U Q U E S ENTRAD.OS. 
De H o n g - k o n g , barca americana " B . A y m a r , " de 517 toneladas, 

su c a p i t á n M r . E . P . Lapbam, en 6 diar, t r ipula ció j i 1 1 , en lastre: 
consignada á Cbar l t s Germann. 

De Oataingan, berg-gta . "Paco," en 4 dias, con efectos: consig
nado á D . J o s é Gonzaler: y Claatt©. 

De C a l í l a y a n , pauco "S . A i . i ü n i o , " en 2 dias, con maderas: con
signado á Ignacio de Castro. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Legaspi, berg.-gtai "Co lon , " su p a t r ó n Ignacio Goenaga. 
Para L a ñ a n , berg.-gta. " M a t i l d e , " su c ap i t án D . J o s é Gorordo. 
M a n i l a 15 de Noviembre de 1 8 7 5 . — J o s é M . Jayme. 

A'N (' NCIO S OFICIALE >. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I ü E N O G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

1). Francisco Blanch, español euro[)e(), solicita pasa-
{orte para Singapore: lo que se anuncia ai público 
para su conocimiento. 

Manila 16 de ISoviembre.de lS76. — Og¡ou. 3 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

E l dia 25 del actual á las diez de su mañana, se 
vende rá en pública subasta en el Gobierno Civ i l de 
esta provincia un caballo de pelo bayo bizcocho, que 
fué aprehendido en la jur i sd icc ión de Novaliches, que 
ha s i lo declarado decomiso por no haberse presen
tado su dueño á recUiajarlo, apesar del tiempo tras-
cunido desde que se anunc ió en la Gaceta de esta 
Capital. 

Manila 15 de Noviembre de 1875 .—J^ ím A l o n s o . 

http://Tescri.ro
http://ISoviembre.de
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S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

C U E i T A de las alhajas vendidas en l a almoneda celebrada el d i a 17 de A b r i l de 1875 y ante l a f e Vúhlica del Escribano D . Gregorio 
Beque. . . . . , 1 ••• ••• ••• ••• . . . . . . . . . . . . a saber: 

Númg. 

027005 

38 

51 
55 
63 
73 

88 
112 

116 
130 
149 
193 
194 
234 
265 

271 

284 

290 

822 

326 

341 

Detalle de las alhajas. 

Costo 
del 

empeño. 

Ci:nticl«d Sobrante 
en que se á favor de 
vcHdio. la prenda. 

27383 
400 
412 

420 
422 
424 

428 

439 

460 

467 
469 
474 

479 

480 

487 

502 

526 
530 

535 
548 

37599 
614 
624 
629 

644 

661 

674 
681 

688 

«96 

Ün rosario de madrera con oro 
y relicario de oro 

Un rosario cor..l con oro y reli
cario de oro 

U n a peineta con oro 
Un par aretes de oro . 
Un reló de plata . 
Un par aretes de oro, con co

r a l . . . . 
U n a peineta con oro 
Una peineta con oro y pelo, u n 

par atetes de oro . 
U n a peineta con oro. 
Un seguro de oro 
Un par aretes de oro con pelo. 
U n par aretes de oro 
Dos peinetas con oro. 
Dos pares aretes de tumbaga . 
U n rosario de oro con relica

rio de oro. 
U n a peineta con oro. 1 anillo de 

oro con unu perla 
Un anillo de oro con una perla, 

un par ¡iretes de oro 
U n alfiler con un diamante y 

ocho diamantitos. 
Tres anillos de < ro con piedras falsas. 
Un guardapelo de oro con pie-

dr s f Isas. 
U n a peineta con oro, un ani

llo de oro con una perlaf un 
p^r aretes de oro . 

Siete bridantes sueltos 
U n anillo de oro con perlas . 
U n anillo de oro con perlitas, 

un gUí-rd»pe'o de oro con per-
lit s, con el esma te suelto 

U n par aretes de oro con cornl. 
Un anillo de oro con per'i s 
Dos rosarles de coral con oro y 
ciuz de oro con cor .l 

U n anillo de oro con perlas, un 
guardapelo de oro con piedra 
fulsa y perlitas . 

Un rosario de oro con licario de 
tumbaga. 

U n par aretes de oro con per
las, un rosario de mader.i con 
oro y licario de tumbaga. 

Un par aretes de oro 
U n re'd de pL ta. 
U n anillo de oro, un reló de 

plata . . . . 
Una peineta con oro y topacios, 

un p ir aretes y un anl lo de 
oro con topacios. 

Un alfiler con un diamante,seis 
diamantitos y cuarenta y tres 
chispas, una peineta, dos alba, 
jas y un par aretes de oro con 
perlas. . . 

Dos peinetas con oro, un ens irto 
de p idrenuestros de orp un ro
sario de oro con lellc^rio 

Tres botones de oro con un bri-
Ui nte cada uno 

U n a peineta con oro (rota) 
Un reló de plata (no se responde 

del cristal). 
U n a peineta con oro. 
Un» roseta con un brillante, seis 

brillantitosy treinta chisp- s un 
par aretes con catorce diaman-
titos y seis chispas, un alfi
ler con un diamante seis dia
mantitos y ve int iún chispas 

U n anillo de oro con coral 
Un relicario de oro con pe'o . 
Un rosario de venturina con oro. 
Tres cucharas y un tenedor de 

plata. . . . . 
U n a peineta con oro y piedr s 

falsas, un par aretes de oro 
con perlas 

Tres botones de oro con una 
perla cidu uno, dos id. con 
perlit'S y dos botones de oro . 

Dos botones de oro 
Una peineta con oro (rota), un 

rosario de coral con oro, y reli
cario de plata. 

Tres mancuernas de oro, un 
anillo y un par aretes de tum
baga. 

Un rosario de vidrio con oro y 
relicario de plata, una peineta 
con oro 

$ 10 93 .$ 10 98 

16 68 
3 13 
1 56 
3 

56 
56 

3 13 
1 56 

14 06 
56 
56 
13 
56 

3 13 

28 23 

6 27 

4 

4 70 
180 

1 56 

18 82 
1 56 
1 66 

18 

14 11 

6 

21 96 
56 
13 

9 41 

45 

28 12 

74 39 
1 56 

56 

210 
1 56 
1 56 
6 

4 

15 68 

31 37 
1 56 

3 

3 13 

1 56 

14 
2 
1 
3 

1 
1 

3 
1 

12 
1 
1 
3 
2 

8 

4 

3 

28 

5 

4 

50 
56 

37 
63 
37 
75 

56 
56 
12 

50 

50 

3 50 
180 
2 12 

16 87 
1 56 
1 56 

18 

10 

6 

18 
1 56 
3 

5 12 

10 

45 

22 
78 25 
1 37 

2 
1 56 

210 
1 63 
1 56 
6 

4 

16 12 

24 
1 56 

3 

2 37 

2 50 

0 07 

0 24 
0 19 

0 56 

0 37 

0 66 

0 59 

4 89 

0 07 

0 44 

0 94 

Núm.» 

706 

Detalle de las alhajas. 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que se AfavorcU 

empeño. vendió, la prenda. 

707 

738 
778 

786 

792 
826 

27834 
855 

887 

891 

897 

898 
899 

900 

905 
906 
917 
924 

930 
948 
958 

962 

978 

991 
993 

28011. 

16 
28032 

56 
75 

94 

110 
135 

137 

166 
194 
210 

211 

216 

239 

251 

262 
291 
292 

311 

314 
?31 

Dos pares aretes de oro el uno 
con pelo, un par aretes de 
tumbigi, un par aretes de oro 
con perlas. 

Un rosario de vidrio con oro, 
un anillo de oro, otro id. de 
tumbaga con piedras falsas, 
una peineta con oro y perli
tas. . . . 

Una peineta con oro, y perlas. 
Un anillo de oro con piedra 

falsa . . . . 
Dos botones de oro con una 

perla cada uno 
Una peineta con oro 
Un rosario de coral con oro, sin 

relicario, un anillo de oro con 
vidrio . . . . 

Un par aretes de oro . ' . 
Un botón de oro con una perla, 

ura guardapelo de plata do
rada . • . . 

Un rosario de coral con oro sin 
relicario 

Un reló de plata con cairel 
de cobre. 

Una peineta con oro, un ro
sario de coral con oro y re
licario de tumbaga 

Un botón de oro con perlitas . 
Una peineta con oro, una cu

chara de plata, un rosario de 
venturina con oro y relicario 
de tumbaga 

Dos planchas de plata para chi
nela . . . • 

Un par aretes de oro 
Un par aretes de oro 
Tres botones de oro 
Un rosario de vidrio con oro y 

relicario de tumbaga . 
Una peineta con oro 
Cuatro mancuernas de oro 
Una peineta y un p̂  r broqueles 

de oro con perlitas. un anille 
de oro con piedras falsas 

Una peineta con oro, un rosa
rio de coral con oro, un par 
dos ahujas y dos botones de 
oro con piedra falsa . 

Un par aretes dé oro con per
las (le falta una). 

Una peineta con oro 
Una peineta de carey, con oro. 
Un rosario de madera con oro 

y relicario de plata . 
Una peineta con oro 
Una peineta y un anillo de 

tumbaga, una hevilla de plata. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un par aretes de oro con per-

l-s . 
Un rosirio de vidrio con oro y 

relicario de tumbaga . 
Un reló de oro con cadena de lo 

mismo. 
Una peineta con oro y pelo 
Un ensarto de padre nuestros 

de oro. ' .' . . 
Una peineta con oro, un anillo 

de oro cen piedra falsa, un ro
sario de venturina con oro y 
relicario de'oro. 

Un p a- i retes de oro 
Un par aretes de oro 
Un ensarto de padrenuestros de 

oro una cruz y dos anillos de 
oro . . . . 

U n par aretes y un anillo de 
oro . , .20Q t 

U n par broqueles, un alfiler y 
nueve botones de oro con co
ral . . 

Un rosario de oro con relica
rio de oro 

(Jna peineta con oro, un rosa
rio de madera con oro y reli 
cario de plata, dos ahujas di 
tumbaga 

Dos peinetas con oro 
Un reló de plata 
Un rosuio de vidrio con oro. 

una peineta y 1 clavo oon oro. 
Un botón de oro oon un bri 

llantito 
Una bandeja de plata 
Un pi-r broqueles de oio con per-

litas y turquesas 

§ 6 

12 55 

S 6 

3 13 
1 56 

7 84 
3 13 

3 13 

4 70 

3 
• 

6 27 
3 13 

1 56 
1 56 
1 5'i 
3 13 

6 27 
3 13 
2 

34 35 

56 
56 

56 
56 

56 
•56 

6 27 

4 70 

44 63 
1 66 

ló 68 

15 68 
1 56 
1 56 

9 41 

1 56 

6 27 

15 68 

3 13 
4 
3 13 

3 

12 55 

3 13 

11 25 

1 56 2 50 $ 0 94 

3 19 
1 56 

6 
3 75 

3 13 

3 50 

5 
3 13 

56 
75 
68 

50 

15 68 15 68 

30 
4 
1 
1 

1 
1 

56 
66 

63 
75 

2 
4 12 

6 27 

4 70 
40 
1 

11 

87 

14 
1 87 
1 56 

9 41 

1 56 

6 27 

16 12 

3 
12 

13 
50 
13 

0 62 

1 19 
0 07 

07 
19 

0 44 
2 56 

0 31 

0 31 

0 32 

3 37 0 2 
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Núnii' Détalle de las alhajas. 

334 Un botón de oro con un dia-
mttnte . . • . 

363 Un par aretes de oro 
28378 U n rosario de vid'io con oro y 

relicario de tumbaga . 
383 Una peineta con oro, dos ani

llos de oro con una perla cada 
uno . ; 

390 U n rosario de oro 
420 Un anillo de oro con una perla. 
430 Un anillo de oro con un dia

mante, otro id. con piedra 
falsa . . 

439 Un rosario de coral con oro y 
relicario de tumbaga 

467 Un rosario de oro y relicario de 
oro . . . . 

486 Una cadena de oro, un anillo de 
oro con tres perlas 

498 Un par aretes de oro 
530 Un rosario cornl con oro, dos pei

netas con oro, un par aretes, 
de oro . . • • 

531 Un anillo de oro con tres per-
litas . • . • 

569 Una peineta con oro 
579 Una peineta con oro, un anillo 

de oro con piedra falsa un 
par aretes de oro con pelo 

591 Dos botones de oro, uno id. con 
perlitas. 

592 Un rosario de vidrio con oro . 
5^ Una cadena de oro, dos peine-

t-s con oro. 
598 Dos peinetas con oro 
615 Una peineta con oro 
62̂  Un anillo de oro. con una perl . 
^ U n a peineta con ora 
63' Un reíd de pi ta, una peineta 

con oro. 
615 Un cairel de oro 

' 667 Una peineta con oro 
674 Um ahuja y un anillo de tum

baga. . . . 
«680 U n rosario de coral con oro y 

reücario de cobre. 
686 Un anillo de oro con un dia

mante 
691 Un anillo de oro con una perla. 
710 Un alfiler y un par broqueles 

de oro con vidrio y perlitas. 
715 Un ensarto de padrenuestros de 

oro, un rosvrio de coral con 
oro . . . . 

723 Una peineta con oro, un clav» 
con oro. 

727 Un anillo de oro, con nueve bri-
llantitos 

737 Una peineta con oro, un rosa
rio de vidio con oro y relica
rio de plata . 

•59 Una peineta con oro, tres boto
nes de oro con perlitas, un par 
aretes de oro 

761 Una peineta, dos clavos y un 
par broqueles de oro con per
las y perlitas, un collar de 
oro con cruz de oro . 

'76 Un rosario de coral con oro y re
licario de tumbaga . 

782 Un par aretes de oro, con per-
litns . • 

788 Dos cadenas de oro, tres an i 
llos y dos botones de oro con 
perlas, dos anillos con piedras 
f ais s . 

804 Un rosario de coral con oro, dos 
peinetas con oro 

820 Un reló de plata. 
830 Un par aretes de oro, un bo

tón de oro con una perla 
831 Una peineta con oro 
832 Una peineta con oro 
835 Un rosario de oro un par are

tes de oro, tres peinetas con 
ore . • . • 

839 Dos peinetas con oro, un rosa
rio de coral con oro y cruz de 
plata 

28848 Una peineta con perlitas y un 
brillante 

864 Un rosario coral con oro y cruz 
de plata . . . . 

873 Un par aretes de oro con per
las . • 

889 Una peineta con o o. un botón 
de oro con venturina 

900 Un rosario de coral con oro y 
relicario de tumbag» 

905 Üna peineta con oro, dos pares 
aretes de oro, un anillo de oro 
con piedra falsa 

Un relicario, un par aretes un 
ensarto de padrenuestros otro 
de paquisat y tamburines de 
oro, un anillo de oro con una 
perla, un par aretes de tum
baga , . > . 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que se á favor de 

empeño. vendió, laprenda. 

12 55 $ 10 
1 56 1 

3 13 3 

7 84 
4 

7 81 

15 68 
1 56 

7 84 

1 56 
3 13 

3 13 

3 13 
12 

15 68 
3 13 
3 13 
S 
2 

4 70 
12 55 

56 

56 

56 

41 
56 

15 68 

6 27 

3 13 

10 

4 70 

30 

6 

4 70 

39 21 

3 13 
4 70 

21 96 

12 55 

18 82 

4 70 

3 13 

1 56 

9 41 

4. 70 

7 84 

56 

13 

7 84 6 25 
15 68 16 63 
2 2 

8 12 

4 

8 50 

23 75 
1 63 

3 
12 

13 
2 
2 
8 
2 

56 
50 

18 

18 

75 
75 

4 
11 12 

25 

56 

80 

56 

16 12 

6 

2 25 

10 

4 50 

30 

6 

32 

3 63 
3 

3 13 3 13 
1 56 l 81 
3 13 3 13 

16 87 

9 

12 

4 94 

3 37 

1 56 

6 

95 

0 28 

0 66 

8 07 
0 07 

0 05 

0 69 

0 24 

0 44 

0 50 

0 25 

0 24 

0 24 

0 30 

Núi 

917 

919 

934 

964 
969 
977 
978 

983 

27023 

Detalle de 1 a alhajas. 

Un rosario de coral con oro sin 
relicario, dos pares aretes y un 
pedazo de oro, un par aretes 
de tumbaga 

Un anillo de oro con un bri
llante . 

Una peineti con oro y pelo, un 
rosario de madera con oro y 
cruz de oro 

üna peineta con oro 
Tres peinetas con oro . 
Una cadena de oro 
Un alfiler con un diamante, 

seis diamantitos y tres chis
pas un par aretes con diez y 
seis diamantitos . 

Una peineta con oro. otra id. con 
tumbaga, un rdsario de ma
dera con oro y relicario de 
tumbagi 

Dos botones de oro esmaltados . 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que ce á f'ivor do 

empeño. vendió, la prenda. 

$ 4 

12 

10 
1 
6 
9 

70 

55 

98 
56 
27 
41 

S 3 50 

8 

74 39 

9 
1 
5 
7 

72 

50 
37 

•50 

27 
13 

75 
13 

$ 29 16 

ALHAJAS PERTENECIENTES A LA SUCUR5AL DE QUIAPO. 

13441 
452 

13464 

466 
471 
472 

507 

512 

514 
525 

532 

541 

554 

556 

578 
591 
616 

630 
636 
651 
653 
669 

672 
681 

682 

685 
13692 

697 

709 

713 

715 

725 
730 
739 
749 
756 
759 
765 

767 
770 

773 

778 
783 

788 
803 

Un relicario de tumbaga 
Tres botones de oro con una 

perlita cada uuo, dos man
cuernas de oro, un anillo de 
oro con piedra falsa y perli
tas . . . » 

Dos ahuj illas con tumbaga y 
perlas. 

Un anillo de oro 
Dos rosarios de madera con oro. 
Un rosario de cor.il con oro, una 

cadena de oro con cruz de oro 
y perlas, una peineta con oro 
y perlas, otra id. con coral . 

Un guardapelo de oro con per-
litas . • . . 

Una peineta con tumb'ga un al
filer de oro con penitas 

U n a cadena de oro 
Un anillo de oro cinco diaman

titos, otro id. con piedras fal
sas uu par broqueles de oro 
con vidrio . . . . 

Un alfiler con un diamante 
diez diamantitos y tres chis
pas . . . • 

Un rosario de vidrio con oro un 
anillo de oro con perlitas 

Una- peineta de plata con oro y 
perlas . . . • 

Un rosirio de madera con oro 
y relicario d é l o mismo . 

Una peineta con oro 
Cinco botones de oro con nácar. 
Una peineta, dos clavos y un 

par aretes de oro con perlas. 
Una peineta con oro 
U n rosario de coral con oro 
Una peineta con oro y coral . 
Un anillo de oro con perlas . 
Un botón de oro con piedra 

falsa . . 
Una peineta con oro 
Un iinillo de oro con piedra 

falsa. romVO'KJ 
Un par broqueles de oro con 

perlas. 
Un par aretes de oro con perlas. 
Un anillo de oro con una perla. 
Dos pares aretes de oro con per

las .. . . 
Un rosario de coral con oro, tres 

botones de oro con piedras 
falsas 

U n anillo de oro con piedra 
falsa, un guardapeld de oro, 
un anillo de oro, dos anillos 
de pinta 1 '. 

Un par aretes de oro con per
las, un botón de oro con per
las 

D J S hevill IS de plata, una pei 
neta con oro , 

Una peineta con oro y coral 
Dos clavos con oro y perlitas 
Un par abetes de oro con pelo 
U n par aretes dé oro 
U n rfló de plata 
U n reló de plata le falta el se 

gundari o . , 
Dos botones de oro 
U n par aretes y u n anillo de oro 

con piedras falsas 
Un rosario de coral con oro una 

peineta c >n oro 
Diez y seis pedacitos de plata 
Un biton de oro con un brillante 

un anillo de oro con un dia
mante, . , 

Una peineta con oro 
Una peineta con oro y perlas 

$ 1 56 $ 1 75 $ 0 19 

10 98 
1 56 
9 41 

44 63 

1 56 

1 56 
9 41 

10 98 

44 63 

6 27 

25 10 

7 84 
3 13 
4 70 

44 63 
1 56 

12 55 
3 13 
4 70 

56 
56 

1 56 

6 27 
15 68 

3 13 

37 65 

3 13 

9 41 

13 
13 
50 
56 
56 

3 13 
6 27 
4 70 

1 56 

9 41 
1 66 

31 37 
3 13 

15 68 

8 63 
2 
9 

84 

1 56 

1 75 
9 41 

8 

50 12 

5 

18 

5 
2 50 

.4 
46 25 

63 
13 
87 

63 
25 

1 81 
4 

12 
3 13 

29 50 

12 55 11 00 

2 50 

10 12 

2 50 
2 75 
6 
1 56 
1 56 
3 13 

5 
4 75 

1 56 

9 41 
1 56 

28 
3 13 

15 25 

0 44 

0 19 

5 49 

1 62 
0 07 

2 17 

0 07 

0 25 

0 71 

0 05 

http://cor.il
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Nírni.'1 Detalle de las alhajas. 

Tost-o Cantidad 
del en que se 

empeño, vendió. 

Sobrante 
áfavonie 

la prenda. 

801 Un par aretes de oro con pelo, una 
peineta con oro , . $ 4 70 S 4 70 

Detalle ele las alhajas. 

805 Un rosaiio de coral con oro 
808 U n guardapelo de oro , 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que se á favor ^ 

empeño. vendió, la prenda, 

$ 1 56 § 1 56 
3 14 2 

en la 

Manila !? de^ Abr i l ríe 1875.r-GaIo Samz. 51041 
Y o el infrascrito Escribano doy fó, que lie presenciado la almoneda de alhajas celebrada en esta fecha 

— .a Casa Agencia de empeños de D. Galo Sainz, sita en la Plaza de Binondo núm. 11, y que las alhaja? 
en ella vendidas son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente. —Manila fecha ut 
supra.—Gregorio Roque. 

Lo que de 6rden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente, se anuncia al público para general conocimiento, 
Manila 21 de A b r i l de IS75.—Bernardina Marzano. 

Los que se crean con derecho á un caballo ha
llado suelto por las calles do! arrabal de Tonto, se 
p resen ta rán con los locumentos justificativos de su 
propiedad á reclamar lo en esta Secretar ía , dentro del 
terrnino de seis días, en la inteligencia que trans
currido ; dicho plaz ) sin que se haya verificado, cae rá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

L o que de órdeii del Sr. Uorrogilor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que !legue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Mani la 13 de Noviembre de \Sl'->.—Bernarclino 
M a r 2 

ADMINÍSTRAOÍOtf CENTRAL DE IMPUESTOS. 

IX Jo sé Gimen e;-,, Oficial 3.° Vista 3.° cesante de la Ad
minis tración Central de Aduanas, se servirá presentarse 
por sí ó por medio le apoderado eu esta A Iministraciou 
para recoger ^ p ü o g o de cargos formado por resultas 
del espediente instruido sobre abusos cometidos en la 
referida Central de Aduanas, 

Manila 13 de Noviembre de 1875.—iZo/W del Val . 

C A Ñ O N E R O "PAiVIPANGA." 
Sa cita ¿i Cmpulo Malo y a Simplicio Batiemela, 

marineros que fueron del vapor español "Camiguin," 
para que en el té rmino de nueve dias se presenten 
en dicho buque a prestar declaración. 

Manila 12 de Noviearbre áe, ISIS.—Fernando De-
solones. 

GOBIERNO P. M. D E C A V I T E . 

Hal lándose vacante la plaza de Maestro de Escuela 
del pueblo de Bayien de esta provincia, por renun
cia del que lo era D. Eugenio Ubal lo, se anuncia 
al público para que los que quieran obtener dicha 
plaza, presenten en este Gobierno sus correspon
dientes solicitudes, hasta el día 25 de} presente mes, 
fecha en que han de verificarse los exámenes man
dados por Reglamento. 

A sus solicitudes acompañarán los presentantes su 
partida de bautismo, certificación de buena conducta 
y^ otra de haber regentado Escuela como maestro 
público ó particular. Para dicho Maestro es tá consig
nado el sueldo de 10 pesos mensual y la re tr ibu
ción d é l o s niños pulientes, debiendo advertirles que 
dicho pueblo tiene 200 niños . 

Gávite 12 de Noviembre de 1875.—El Coronel 
Gobernador, Fernando Rojas. 2 

SECRETARIA D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del Excmo . Sr . Direc tor general de A d n i i n í s t r a c i o n 
C i v i l , se s aca rá á púb l i ca subasta por sagonda voz el arriendo del arbi
t r i o de carreras de caballos do la provincia de Pangasinan, b i j o el t i po 

en p r o g r e s i ó n ascendente de 120 pesos anuales, ó sean 360 pesos en el 
t r ienio, y con sujeción al pliego de condiciones publ icado en la Gaceta 
m i m . 284 del dia 13 de Octubre p r ó x i m o pasado. E l acto del remate 
t e n d r á logar ante la Junta de Almonedas de la misma Administra
c ión , en la casa n ú m . 7 calle Real de In t ramuros , el dia 15 de Dioiem. 
bre p r ó x i m o venidero, á l a s diez en punto de su raauans. Los que qiúe-
ran hacer proposiciones Us p r e s e n t a r á n por escrito, estendidas en pa
p e l de sello tercero, con la g a r a n t í a correspondiente, en la forma acos
tumbrada, en el dia. hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 13 de Noviembre de 1 8 7 5 . — F é l i x D u j v n . 2 

Por decreto del Excmo . Sr. Direc tor general de A d m i n i s í r a c i o n Ci
v i l , se s a c a r á á segnnda subasta púb l i ca el arriendo dol a rb i t r io de las 
tierras c.Hnnnales denominadas de Ba 'an t i , de l pueblo de Oainfa del 
d i s t r i to de Morong, con la rebaja del 5 p . § de su p r i m i t i v o - t i p o ó sea 
bajo el t ipo de 1,283 posos 45 c é n t i m o s annales, y con entera Bujecion 
a l pliego de condiciones publicado en las Gacetas mimeros 91 del dia 
3 de A b r i l , y 230 de 9 de CKjtabre ú l t i m o s . E l acto del remate tendrá 
lagar unte la Jun ta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la, 
casa n ú m . 7 calle R :al de In t ramuros , el dia 15 de Dic iembre próximo 
venidero, á las diez en punto de PU m a ñ a n a . Los que quieran hacer 
prono.siciones las p r e s e n t a r á n por escrito, estendidas en papel de se'lo 
tercero, oon la g a r a n t í a correspondiente, en la forma a ^ t ú n ^ b r a d a . , en 
el dia, hoí ' i y lugar arriba designados para f-u remate. 

Binondo Í 3 ;de Octubre de l S 7 5 . ~ F e h ' x Dujua . 2 

Por decreto del Excmo . Sr. Di rec tor general de Administrncion 
C i v i l , se s aca rá por segunda vez á públ ica subasta el ar r iendo del ar
b i t r io del pontazgo do Tinageros de esta provincia, con el rebajo 
de un 5 p . § de su p r imi t ivo t ipo, ó sea bajo el t ipo d^ 1,239 pesos 87 
cén t s . anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en las Gacetas núxas. 360 del dia 28 do Diciembre de 1873, 45 del dia 
14 de Febrero de 1874 y n ú m . 294 dol dia 24 de Octubre úHimo. El 
acto del remate t e n d r á lugar ante !a Junta de Almonedas de-la misma 
A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa n ú m . 7 calle Real de In t ramuros el din 15 
de Dic iembre p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que quieran hacer proposiciones Us p r e s e n t a r á n por escrito, estén, 
didas en papel de sello tercero, con la g a r a n t í a correspondiente, en la 
forma acostumbrada en el dia, h i r a y lugar arr iba designados para su 
remace. 

Binondo 13 de Noviembre de 1 8 7 5 . — F é l i x Du jua . 2 

1 

Por decreto del Excmo. Sr. D i rec to r general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil, 
se s a c a r á á p ú b l i c a subasta el arriendo del suminis t ro de raciones a 
los presos criminales pobres de la c á r c e l p ú b l i c a de. la provincia de l» 
Laguna, bajo el t ipo descendente de 6 cén t imos 4 octavos de peso por 
cada rac ión diaria, y con sujeción al pl iego de condiciones que se in
serta á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate t e n d r á luga r ante la Junta 
de Almonedas de la misma Adminis t r t ' . c ion, en la casa n ú m . 7 calle 
Real de Intramuros, él dia 15 de Diciembre p r ó x i m o venidero, á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones las pre
s e n t a r á n por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la ga
r a n t í a correspondiente, en la forma acostumbrda, en el dia, hora y la
gar arr iba designados para su remate. 

Binondo 13 de Noviembre de 1 8 7 5 . — F é l i x B u j i t a . 

DIRECCIÓN GENERAIÍ D E A D M I N I S T R A C I Ó N C I V I L D E F I L I P I N A S . =Í= Sección ^ 
Gobernac ión .—Negoc iado l .o—Pliego de condiciones qice Tía dé servrr 
de hase pa ra llevar á l i c i t ac ión p ú b l i c a l a contrata del sumnistr0 
de raciones á los presos pobres de la cárce l p ú b l i c a de l a provine^ 
de la Laguna. 

1. a Se subasta por el té r tn ino de tres a ñ o s el suministro <|e 
raciones á los presos pobres de la cárcel p ú b l i c a de la provincia de lft 
Laguna, bajo el t ipo en p rog res ión descendente de 6 c é n t i m o s 4 octa
vos de peso por cada r a c i ó n d ia r ia . 

2. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente do ,íl 
J u n t a en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, esprosa"do 
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ut 

con la mayor clar idad en l e t ra y n ú m e r o la can t idad ofrecida. A l 
pliego de la proposiciou so a c o m p a ñ a r á precisamente por separado 
el documento qnc acredito haber depositado el proponento en la 
Caja de Depós i tos de la T e s o r e r í a Central de Hacienda p ú b l i c a ó en la 
^(Irainistraciou de Hacienda púb l i ca de !a provincia, l a cantidad de 450 
pesos como cinco por ciento de Ja cantidad presupuestada para esia 
atención, con arreglo á la Real ó r d e n de 20 do Febrero de 1862, sin 
cuyos requisitos no s e r á valí a la p r o p o s i c i ó n . 

3. (i Si a l abrirse los pliegos r tsal tasen dos ó mas proposiciones 
¡guales conteniendo todas ollas la mayor ventaja ofrecida, se abr i 
rá l ic i tac ión verbal entre los au t ¡ res de las mismas por espacio do 
diez minutos , t ranscurr iJos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al 
mejor postor. E n oi caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus postaras, so h a r á l a ad jud i cac ión al autor del pliego qno 
se hal le s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. a Oon areglo al a r t icu lo 8.° de l a i n s t r u c c i ó n aprobada en 
Real ó r d e n de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden t iendan á turbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n 
de una centrara con evi lento perjiiicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5 . a TJOB locamentos do d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respecti
vos d u e ñ o s terminada que sea la subasta, á exc.^paion de l corres-
pondiontc á la proposic ión a d m i t i la, el cu ' i l se e n d o s a r á en el acto 
por el rematante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

6. a E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias sigaieo-
tes al do la ad jud i cac ión del sorvicio la fianza por valor de nnove-
(¡ientos pesos, como diez por ciento de la cantidad presupuestada 
para c s t i a t enc ión , con arreglo á U R. O. .de 20 do Febrero de 1862, 
que d e b e r á ñor puesta en la Caja de D e p ó s i t o s de la, T e s o r e r í a 
general de Hacienda púb ' ion j cuau io la üíl judi . íaoion se verifique 
ea esta Capi tal , y en la A Imini-strc-cion de Hacienda púb l i ca cuando 
lo sea en la provincia . 

•/.a T o d a duda que pueda suscitarse en el acto del remate , so 
resolverá por lo que provi nga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a En él t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s quo se hubiere not i 
ficado a l contrat is ta ser admi-dble la fianza presentada, d e b e r á o tor 
gar la corr?spondionte escritura de o b l i g i c i o n , const i tuyendo la 
fianza estipulada y con ronuu j i a de los Leyes en su favor para 
en el caso de que hubiera que proceder contra él; mas si se re
sistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, q u e d a r á sugeto á lo qu * previene la Real l u s t ' ucoiou de 

subastas ya citada de 27 de UVbrero d ) 1852, que á la l e t ra es 
como s igue :—"Cu u i lo el r ema tan t i no c u m p l i ó s e las condiciones que 
deba llenar para el o t o r g a m ú n t o de la escri tura ó impidiere que 
esta tengi, efdcto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , so t e n d r á por res-
ciadido el contra to á perjuicio d^ l mismo rematante. Los efec
tos de esta reclamVcíou se rán . P i ne ro , t^ae S J celebre nuevo re-
isate bajo iguales con liciones, p a g u i d o el p r imer rematante la d i -
feriencia dol primero a1 sogundo. S ignado . Que satisfaga t a m b i é n 
aqud los p e r j u i í i o s que hubiera recibido el E s U d o por la demora 
del servicio. Para cubr i r estas responsabi l id id -.s se le r e t e n d r á siem-
pre la g a r a n t í a de la subasta y aun se p o d r á secaestrarlo bienes 
hasta cubrir las responsabilida les probables si aquella no alc.uizase. 
No pro.sontándosa p ropos ic ión a i in is ib 'e para o! nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta do la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del p r i -
Di3r rom i t a n t i . " — U n a vez a torg ida la escr i tura , se d e v o l v e r á al 
contratista el documanto dé da ¡ó^ito, á no ser que é s t e forme parte 
de la fianza. 

9. a Por cada raes vencido so p a g a r á al contrat is ta el valor de 
las raciones samioistrsdas al precio de contrata, l i b r á n d o s e por el 
contratista el competente recibo pa-a la data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por vía de oorroccion, p o r atraso 
eu el pago del t r i bu to ó á pe t ic ión cb partes, se m a n t e n d r á n de 
su cuanta ó por l a persona que causare su a r res to . 

1 1 . L a r ac ión diar ia de un preso pobre se c o m p o n d r á de siete 
oaz^s de carne cuatro ó cinco dias á l a semana, y once onzas de pes
cada, los diag r e s t i r e s , con la l aña , sal y d e m á s i ag re i i en te s qu9 for
men un condimanio conveniente, s u m i n i s t r á n d o s e de arroz por cada 
individuo dos chupas por lo mmoa, y debiendo el contra t is ta entregar 
la? raciones ya preparadas. Este r é g i m e n solo p o d r á alterarse por c m -
vaniencia da los preso?, bien p o r u ñ a r a z ó n de higiene ú o t r a que apre
cie la autor idad de la provincia ó suq encargados. 

1 2 . Se p u b l i c a r á precisament) la subasta para este servicio en 
todos los pueblos da la provincia donde hubiere de efectuarse la con
trata con t re in ta dias da a n t i c i p a c i ó n , con el ob j e t j de que los que 
deseen intaresarae en el la , pu^dwn hacer con comodidad sus propo
siciones. 

13. E l contrat is ta se obligx á sumin i s t r a r d iar iamente , ó s e g ú n 
acuerd) con el Gafe de la provincia , e l arroz y d e m á s a r t í c u l o s i n d i 
cados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas, que 
dicho Gafe f ac i l i t a r á a l contra t is ta del m m e r o de presos qua exis t ie-
^ n , haciendo constar al p ié de ellas la entrega del t o t a l de raciones 
^minis t radas . 

14. E l Gefa de la provincia rec ib i rá precisamente por s í ó por 
persona de su confianza las raciones que se suminis t ren , con el 
^ de satisficerse de qu;í se entregan completas y de buena ca
l l a d , devolviendo al contrat is ta las que no lo fueren, el cual las 
^ e m p l a z a r á con otras. 

1 5 . Las relacionsa que el Gafe de la provincia faci l i ta al con-
ratiata v o l v e r á n al mismo para jus t i f ica r en sus cuentas loa s u m i 

nistros hechos y su valor; pero d e b e r á n indispensablomente l levar la 
au to r i zac ión del Escribano pxíblico ó del que haga f-us veces. 

16. E l contrat is ta no p o d r á ex ig i r anticipos, anmento de pre
cio, n i resc is ión do sus obligaoiones por n inguna causa n i caso for
t u i t o . 

17. L a contra ta e m p e z a r á á ; catarse desde el dia en que se 
hiciere el p r imer suminis t ro , d á n ioso a l contra t i s ta el plazo de un 
mes sin p r ó r o g a desde que se le comunique la oprobacion para el 
o torgamiento de la escr i tura de contrato y fianza y d e m á s que ne
cesite. 

18. E l Gefe de la provincia t e n d r á especial cuidado de p a r t i 
cipar á la Di recc ión del ramo la nueva subasta cou seis meses de 
an t i c ipac ión al vencimiento do la contrata vigente para la I s l a de 
Luzon y diez meses para las Visayas. 

19. S i el cont ra t i s ta faltare á .«u compromiso, el Gefe de la 
provincia p r o c e d e r á inmediamento á racionar á loa presos por cuenta 
de la fianza do aquel con las formalidades debidas. 

20. E n la provincia donde sea costumbre y conveniente racio
nar á los presos anos dias de carne y otros de pescado cont inua
r á n h a c i é n d o l o como hasta a q n í : donde no hubiese p r o p o r c i ó n de 
carne de vaca n i de carabao, como .sucede en algunas, se r a c i o 
n a r á con carne de venado, y donde no la hubiere de n inguna clase, 
se ver i f icará con pascado ó coa cualquiera otro a r t í c u l o quo exis ta 
en la provincia y sea cos tumbre alimentarlos; pero p r o c u r á n d o s e 
siempre por los subdelegados quo las raciones de cualquiera clase 
que fueron, sean abundantes y sanas. 

2 1 . N o se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta quo recaiga en él 
la a p r o b a c i ó n dol l i m o . Sr. Di rec tor general del r a m o . 

22. Lo-? gastos do la subasta y los quo so o r ig inen en el o tor
gamiento de la escritura, as í como los de las copias y testimonios 
quo sea necesario sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
en la cond ic ión 6.a, debe rá a c o m p a ñ a r s e por duplicado el plano de 
la poses ión de la t inea ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cues t i ón que so suscite sobre cumpl imiento de este 
contrato se r e s o l v e r á por ia v;a contoncioso-adrainistrat iva. 

25. Con arreglo á l o prevenido en e l a r t . 16 de la I n s t r u c c i ó n so
bre contratos p ú b l i c o s , aprobada por Roa! ó r d e n de 25 de Agosto de 
1858, el contrati-ita antes de entrar en poses ión de su cargo, d e b e r á 
proveerse del t í t u l o correspondiente . 

C L A U S U L A A D I C I O N A L . 
La fianza de este contrato p o d r á consistir en bonos del Tesoro p ú 

blico de la emis ión de 200 millones de escudos de 28 de Octubre de 
1868, a d m i t i é n d o s e por su va lor nominal como m e t á l i c o en a r m o n í a 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febre ro de 1874. 

"Manila 27 de Octubre de 1 8 7 5 .—E l Gefo d o l a S e c c i ó n de Goberna
ción. Abelardo de V i l l a r a l b o . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales d é l a J u n t a de Almonedas 

de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 
D . N N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el t é r m i n o de 

tres a ñ o s , la contrata d-d suminis t ro de raciones á loa presos 
pobres de la cá rce l p ú b l i c a de la provinc ia de l a L a g u n a , por 
la cantidad de . .pesos (pesos ) por cada 
r ac ión diaria, y con entera sujeción al p l i ego de condiciones pub l i 
cado en el n ú m de la Gaceta del dia '. del qua me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredi ta haber depo
sitado en l a l a can t idad de 450 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia . D u j u a . 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E RICA L E S A L M O N E D A S 
El 10 del p r ó x i m o Diciembre, á las diez á'é la m a ñ a n a , se subas

t a r á ante la Junta de Almonedas de esta Capi tal , que se c o n s t i t u i r á 
en los Estrados de la D i r ecc ión general de Hacienda p ú b l i c a , y 
ante la subalterna de la provincia de Tayabas, el servicio sobre la re
pa rac ión de la f a lúa "S . Pablo" de l Resguardo de dicha p rov inc ia , 
bajo el t ipo de $756*77 1[8, y con sugocion al p l iego de condiciones 
que se hal la de manifiesto en é&ii S e c r e t a r í a , cal le de S. Jac in to n . 53 . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, eatendidas 
en papsl del sallo tercero y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente g a r a n t í a 
de l ic i tación, en el din, hora y lugares designados. 

Mani la 9 de Noviembre de 1 8 7 5 . — F r meisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s 

E l 10 del p r ó x i m o Dic iembre á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante la J u n t a de Almonedas do esta Cap i ta l , que se c o n s t i t u i r á en los 
Estrados de la D i r ecc ión general de Hacienda p ú b l i c a , y ante la su
balterna de l a provincia de Zamboanga; ei arr iendo por u n t r ienio de 
la renta del juego de gallos de dicha provincia , sobre el t i po de $ 4 8 6 1 , 
y con sujeción al pliego de condicionas que se h a l l a de manifiesto en 
esta S e c r e t m a calle de San Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la correspondiente g a r a n t í a 
de l i c i t ac ión , en el dia, hora y lugares citados. 

M a n i l a 9 de N o v i e m b r e de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 
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E l 2 9 del actual á las 10 de la maüan», se s u b a s t a r á ante la Junta 
de Almonedas de esta Capital que se c o n s t i t u i r á en los Estrados de 
l a Di recc ión general de Hacienda públ ica y ante las subalternas de las 
provincias denominadas Union , é Ilocoa Sur y Nor te , el servicio de 
conducc ión á los Almaceu?s de esta Capital de l tabaco de igorrotes 
que se coseche en los años 1875 y 1876, con aujación estricta al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

Man i l a 13 de Noviembre de 1875,—Franesico H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 

Pliego de condiciones q m redactt esta Admin i s t r ac ión para c o n d w i i 
á los Almacenes generales de M a n i l a el tabaco que se coseche en las 
provincias de Igorrotes, ó cualquier otra que pueda establecerse en 
dicho territorio, durante l ó s a n o s de 1875 y 76, con arreglo á lo dis-
puesto en el Real Decreto fe :ha 27 de Febrero de 1852, é I n s t r u c c i ó n 
de 25 de Agosto de 1858. 

O B L I G A C I O K B S D E L A H A C I E N D A . 
1 . a L a Hacienda saca á subasta p ú b l i c a la conducc ión en buques 

de vela ó de vapor á los almacenes generales de Mani l a , de todo el 
tabaco que se cosecha en las provincias da la U n i o n , Ilooos Nor te y 
Sur, Abra y Lepante ea ca l a uno de los años de 1875 y 1876, ó en 
cualquiera otro pun to donde pueda establecerse colección en dicho ter
r i t o r i o . 

2. a So sub i i v ide este servicio en dos grupos , en la forma siguiente: 
l . o Todo el tabaco que so coáeohc ea cada uuo de los dos años 

espresados, en las provincias de U Uoioa , Hocos Sor, Abra y ü e -
panto, que se calcula en 183,000 fardos. 

2.0 Todo el que asimismo se coseche en la provincia de l locos 
N o r t e , cuya cantidad anual s¿ calcula en 106,000 fardos. 

£La E l t ipo para hacer p ropos ic ión a i rá el de seirf c é n t i m o s de 
peso por cada fardo de colección, en p r o g r e s i ó n descendente. 

4. a L a Admin i s t r ao i jn C j n t r a l da Goleccimos t i n lueg » como re
ciba las noticias del tabaco cosochado ea cada ano, lo p a r t i c i p a r á á los 
contratistas da cada g rupo , p a r » lo que p u v i a interesarles, así como 
de las cantidades qua vayau estando dispuestas para cargar. 

5. a L a Hacienda a b o n a r á á los contratisbas el impor te del tabaco 
que conduzca cada buque, de spués qua por las oficinas correspondieu-
dientes se haya hecho constar on Iv factura hiberse vccibi lo e l car
gamento coa el n ú m í r o d j far i )3, c i a s í s y procedanoias espresadas en 
dicha factura y sin detrimauto ai ave r í a ol tabaco, ó indemnizadas estas 
coofornu á lo que determina ol presente pliego. 

6. a L i Hacienda dec la ra rá de su c a e a t i las faltas 6 a v e r í a s par
ciales ó totales, siempre qua raconozcan por l e g í t i m a causa accidentes 
de mar inevitables, debidammbe justificados, y acreditar a lonu'n en 
forma que por parte del c a p i t á n ó p a t r ó n no hubo i m p e r i c i i , loscuido, 
mal ic ia , n i falta de celo. 

0 B H G A C I 0 K E 8 D E L C O N T R A T I S T A S . 
7. a E l cantrat isbi da l priiuar grupo sa a f i anza rá en la cant idad 

de § 2 1 9 6 , y el de l segundo en la da § 1 , 2 7 2 , on m-*.tálico 6 en 
bonos de! Tesoro, qua sa o o n s t i t u i r á a en la Caja general destina la 
a l efecto en esta Capitvl ó ea l a sujurs i l de las provincia-t ci ta
das donde el acto da la subasta saa s i m u l t á a a o , y se adjudique como 
mejor postor; pu iieudo s in embargo la Oireocion general de H-icianda, 
si los interesados lo solicitan y como caso graciable, en el concapto de 
que los intereses de la Hacienda no se parju l iquen, oonceier ó negar 
la autorizacioa para que el depós i to se cjusbituya en una ú otra de las 
cajas referidas. 

8. a Dichas fianzas s e r v i r á n para respauler de las f i l t a s , pé rd idas 
ó a v e r í a s , que no reconozcan por c a n s í laS determiaadas en la con
dic ión 5.a quedando obligados á satisfacer con e l la y con sus bit-nes 
habidos y par hvber á duplo valor del costo y costas que tenga 
á la Hio ienda , t o l o * y c i d i uno de los fardos que le resulten de 
menos, estropeados ó avadados en c a l a c a r g a m í n t o , á cuyo efecto 
les rec ib i rán los capi t ines á su entera sat isfacción, bien enjutos y 
acmdici jnados , e n t r e g á a d o l o s de l a mis-nv m i n e r a , var i f i^ándose 
e l descuanto de la l iquidaciou que al efaot> se hvga para el aboao 
del flato de c a l a buque conductor. 

9. a E l contrat is ta d e l p r i m i r grupo tendrá obl igación de pre
sentar los bajuas en los puort>s de S v n t i T o m i s , Darigayos y 
Carlatan, para c i r g ^ r e l tabaco de lk Colecc ión de Un ion ; y en 
V i g a n y Santiago para recibir el de las de llocos Sur, A b r a 
y Lapan t ) . Y el del 2 . 0 grupo en los de C u r r i m i o y Di r iquc , para 
cargar el tabaco de l locos N o r t e . Ambos contra t i s t i s p r e s e n t i r á n 
igualmeata buques en cualquiera o t ro punto qua sa determine en 
adelante, dentro del jbarrítopio qua c o m j r e n d j n dichas provincias, 
siempre que sean practicables á juicio d ) \ \ autoridad de Mar i ca . 

10. Dichos baques s e r á a reconocidos antas de su salida de M a 
n i l a una vez en cad» a ñ o , ó mas si se considerase necesario por 
s i se tuviese noticias de que hayan podido sufr ir aver ías , por un I n -
geaiero Nava l de los clestiaados al servicio de la Comandancia ge
neral de Mar ina de este Apostadero, quien l i b r a r á cert if icación ea 
qua se l u g a consUr el baea e n t i l o y d e m á s coadicioaes necesa
rias del buque paca hacer el serv ido de ooaducciones dal tabaco 
siu riesgo algaao; cuyo documauto p r e s e n t a r á n los contratistas en 
la A l m i n u t r a c i o n central de Coleccionas can tras dias do an t ic i 
pación al de p3dir ó r d m de carga. Si durante el ejercié'io de esta 
coatratx sa dispusiera la supres ión de los maestros reconocedores 
que existan en las provincias de l a Union y ambos llocos, los con
trat istas t a n d r á n el deber de presentar en c a l a viaja certificado de 
l a Capitania del Puerto da Manila, justifican lo el buen esta lo 
de los buques, sin perjuicio de exhibir antas da Craprendor aquellos 
el pr imer viago, la certificaoion del Ingeniero á que se refiero la 
presente c l á u s u l a . 

1 1 . Antes de rec ib i r carga los buques que se despachen desde 
esta Capi ta l , s e r á n reconocidos por los maestres destinados en eada 
provincia para tales reconocimientos, á fin de just if icar a s í que no 
han sufrido a v e r í a s en la t r á v o s í i ; é igua l reconocimiento se prac. 
l i cará con todos los buques que carguen tabaco, sea caal fuere 
el punto de su procedencia. Si mas adelante hubiese en provincias 
Capitanes de puerto que á j u i c io de la Comandancia general de 
Marina puedan espedir certificaciones como el de Mani l a , t endrán 
la misma validez que estos, y se e s p e d i r á n con presencia de ellas 
las ó r d e n e s de carga. 

12. Desde el dia 15 de Noviembre de cada año en que se abre 
la monzón , hasta el 15 de J u n i o del siguiente en que se cierra, 
t e n d r á ob l igac ión cada contrat is ta de conducir á M a n i l a el tabaco 
de las provincias que comprende cada grupo, sin que d e s p u é s de 
esta ú l t i m a fecha les sea permit ido recibir carga; pudiendo sin em
bargo cuaado urgentes necesi iades del servicio lo reclaman, y que 
solo p o d r á determinar el Sr. Director general de Hacienda, des
pachar dos buques por una sola vez en cada a ñ o para conducir el 
tabaco que puedan cargar dentro de dichas fechas, sin derecho á 
abono de mayor flete, n i indemnizac ión de n inguna clase. 

13. Loa buques cargados de tabaco no p o d r á n arribar á n ingún 
punto de los del t r á n s i t o , mas que en el caso de t empora l , ave
ria ú otro accidente imprevisto que hiciese inevitable la arribada; 
y entonces por cert if icación de la jus t i c i a mas inmediata y reco
nocimiento del buqua por las personas que h-iya mas competentes, 
y en ú l t i m o caso por dos carpinteros, bien de la M a r i n a , ó en 
su defecto particulares, se a c r e d i t a r á dicha causa, as í como que 
no se d e s e m b a r c ó cantidad a lguna de tabaco, á menos que fuese 
necesario hacerlo para salvar el todo ó parte de la carga, quedando 
el contrat is ta en caso de faltar á cualquiera de estas prevenciones 
sujeto á pagar la mu l t a de 500 pesos. 

14. Los gastos de carga y descarga s e r á n de cuenta del con
trat ista, pues su obligacioa es recibir el tabaco dentro de los de
pós i tos de embarque en las Colecciones y entregarlo en los Almacenes 
da la renta ó en los d j p ó s i t o s de las f áb r i cas que se determinen, 
hasta dejarlo formando a r r u m o » , en los almacenos de descarga. Para 
la carga y descarga de los buques se fija el plazo do diez dias como 
m í x i m o , á menos que circunstancia^ inevitables ó fuerza mayor 
ú o t r»s d i parecida índo le lo impidan, p i r a cuyo servicio prosen-
tacán ' a b o n í n d o l e s de su cuenta el j o r n a l , todos los trabajadores 
que los alnuceneros, la Admin i s t rnc ioa y los colectores en caso 
necesario determinen, y á los funcionariorj que entorpezcan ó de
moren su cumplimiento, se les i m p o n d r á la pena que hubiere 
lugar, conocidos que sean los motivos de la d e t e n c i ó n . 

15. T r e í d ías antas de despachar el contrat is ta a l g ú n buque desde 
esta C a p i U l , l o p a r t i c i p a r á á la A d m i n i s t r a c i ó n Central por ai esta 
tuviese que dUponer la remis ión de efectos ó materiales para obras 
ú otro* de í n l o l e parecila, por cuya conducc ión no perc ib i rá aquel 
flete alguno: sien l o da cuanta de la renta ponerlos al costado de 
la e m b a r c a c i ó n dentro dal t é r m i n o rofar id) , y dase.abarca ríos en 
la misma forma. 

16. Si al tarmiovrse la monz)n ea cad i a ñ o quedase en los 
a lmic nas da e m b i r q u í d i las Ojlicciones a l g ú n tabaco del que 
comprende esta pUego, por culpa del contrat is ta , ol mismo a b o n a r á 
á la Hvcienda veinte y c;nco c é n t i m o s de pasa p larc^di fardo que 
hubiese d é j a l o de tpaer á la Capital; y eu <d caso de que apre
miado al pago por la A iminis t racion no hiciese efectivo el ima 
porto en el plaza de cinco dias, contalos desde la fecha en qu-
se le notifique, se h » r á uso de la fimza d i qua haca mér i to la 
condic ión 7.a « 

D E R E C H O S Y R E S P O S S A B I L I D V D E S D E L A S P A R T E S C O N T R A T A N T E S . 

17. No obstante lo dispuesto ea la c o a l i c i ó n 12 se fac i l i t a rá 
carga al b u í u a qus h ibiondo -«ilido l irectamente de esta Capi ta l 
antes del 15 del raes de Mayo, a ) hubiese podi lo l legar al punto 
de embu'que parf< qu? sa l ió , por malos tiempos ú otras causas 
iuevitables y just i f i ;adas, si ol c a p i t á n garantiza, en lo que esto 
sea p «s i^e , que no se corra riesgo probable de mar . 

18. Los buques se c a r g a r á n por el orden eu que vayan llegando 
á ca la puerto y d e s c a r g a r á n en Manila por el en que se presenten las 
respectivas facturas en el centro de Colecciones, sin que el con
trat is ta pueda exig i r que se descarguen muchos á la vez, si bien 
se p r o c u r a r á lo efectú m al mismo tiempo a'gunos, si las atencio
nes del servicio lo permiten, no teniendo derecho, caso contrario, 
á i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y perjuicios á t í t u l o do e s t a d í a s ü otros» 

19. Los navieros, capitanes ó patrones y d e m á s tripulantes de 
l o i buques t a n d c á u presente que al foudear en b a h í a no podrán 
ninguuo tenor mayor c a n t i l a l que u n í l ibra de t ibaco para su uso, 
y como por las circunstancias especiales da esta contrata no sea 
o n veniente l a apl icac ión da las penas corporales y confiscación ó 
embargo del buque, se señala la dob'e mul ta ordinaria, ó sea el 
cuadruplo v i l o r del tabaco decomisado y ateadida su importancia 
y sirviendo de t ipo los precios que espresa la c láusu la 8.a, y por 
ló quo se refiire al c L b i r a d o , el equivalente á las menas que 
tonga as imilación, y á precio de Estanco. 

20. L a pena pecuniaria es tab lec í la en el a r t í cu lo anterior, sea 
quien fuera el que haga el contrabando, so h a r á efectiva por la A d m i 
n is t rac ión descontando su importe de lo que por el líete ó fletes del 
buque d e b í la m i s a n pagar, dojando al naviero á salvo su derecho 
para que cobre ó se in lemnicc del qua hubiese cometido el de l i to . 

2 1 . L i escapcion da la pana corporal eatableoida en la cond ic ión 
19, ea absolutamente esclusiva para el c a p i t á n , p a t r ó n ó tr ipulantes 

rile 
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ie los buques que hag^n las conduccioaes en v i r t n d de esta contrata, 
pero de n i n g ú n niodo alcanza á las d e m á s personas que puedan resu l ta r 
^efios 6 c ó m p l i c e s en ¿1 deli to del contrabando que ee aprehenda en 
(¡ichos buques, respecto á los cuales se s e g u i r á la causa en los t e r m i -
no8 establecidos y ee les ap l i ca r án todas las penas marcadas en l a le
gislación vigente, s e g ú n el caso, 

22. Si la conveniencia del servicio publ ico lo exige, l a Hacienda 
podrá usar el derecho de r e sc i s ión , mediante l a ¡ n d e m n i z a c i c n á que 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

2a. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones de la escri-
fara, ó Impidiese que esta tuviese efecto en el t é r m i n o de 15 dias que 
ge señalan para su o torgamiento , contados desde el en que se le n o t i 
fique la ad jud i cac ión dcf iui t iva del servicio, se t e n d r á por rescindido 
e| contrato á peí j u i c i o de dicho rematante. Los efectos de esta deela-
riicion, s e r á n : l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el pr imer rematante la diferencia en el t ipo del pr imero al 
gegundo: 2.o Que se satisfaga t a m b i é n los perjuicios que hubiese re
cibido la Hacienda p e r l a demora del servicio. N o p r e s e n t á n d o s e propo
sición admisible para el nuevo remate, se h a r á e l servicio por cuenta 
di la A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del p r imer rematante, para cuyo 
efecto, a d e m á s de la fianza, q u e d a r á obligado con sus bienes habidos 
j por h«ber . 

24. S i el contrat is ta falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de la 
contrata, e s t a r án obligados á continuarla sus herederos, y si no dejase 
herederos, p o d r á hacerlo la Hacienda por a d m i n i s t r a c i ó n , quedando 
responsable la fianza y bienes de los perjuicios que se irrogasen a l 
Tesoro. 

25. L a subasta t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante l a J u n t a de 
Rea'es A'monedaq de e s t i Capi tal y las subalternas de las pro
vincias de la Ü n i o n , I 'ocos Sur y Nor t e , en el d í a que designe 
la Dirección general de Hacienda, previos los anuncios correspon
dientes, ( y con diez de a n t i c i p a c i ó n , contados desde el en que se 
publique en la Gaceta oficial.') 

26. Las propoi-iciones ee p r e s e n t a r á n firmadas al Sr. Presidente de 
la Junta en pliegos cerrados, bajo l a f ó r m n ' a precisa que se e s 
presa al final, sin cuyo requisito de r í g ó r no s e r á n admitidas: 
ta el nobre del pliego pe i n d i c a r á l a correspondiente a s i g n a c i ó n 
personal. L a ed idad de i h i n o , mestizo, na tu ra l ó estranger'o do
miciliado, no esc'uye el derecho de l i c i t a r en esta clase de con
tratas. 

27. Dichas proposiuiono^ est&rárt redactadas en papel del sello 
l.0 y la o f ' r t a quo en ellas se haga se e s p r e s a r á en guar ismo y 
en letra clara y legible. 

28. A l pliego cerra Jo d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por separado el do
cumento quo jus t i f iqua haber depositado en la Caja general des
tinada al efecto en esta Capi ta l , en las respectivas sucursales de 
las provincias citadas, y en la Co lecc ión de l locos N o r t e donde 

de 31,098 para l i c i t a r en el p r i m e r 
á fin da este modo garan t i r la a p 

esta no existe, 
grupo, y $636 

cantidad 
para el 2. 0 

titud del l ic i tad or . 
29. S e g ú n se reciban los 

licitación por 
ordinal á los 
pliego cerrado a l interesado. 

pliegos y se califiquen las fianzas de 
la Jun ta respectiva, el Sr . Presidente d a r á mnnero 
que sean admisibles haciendo rubr icar el sobre del 

pliegos no po-U n a vez recibidos los 
drán retirarse bajo n i n g ú n protesto, quedando sugetos á las con-
sncuencias dol fSc ru t in io . 

30. A los diez minutos de recibidos los pliegos presentados 
por los. l i c i t a lo res , se d a r á pr incipio á la aper tura y escrutinio de 
'as proposiciones, l eyéndo l a s dicho Sr. Presidente en a l t a voz y 
toman lo de cada una de ellas nota el actuario. 

31. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal por un cor to t é r m i n o 
que fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de aquellos, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar n inguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resultasen iguales, se h a r á la adju
dicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
ordinal menor. 

32. N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones de n i n g ú n 
genero relativas al todo ó á alguna parte del acto de l a subasta. 

33. Final izada dicha subasta, el Sr. Presidenta ex ig i rá del re
atante que endose en el acto á favor de la Hacienda, con la 
aplicación oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r , el cual 
Dp so c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe l a snbasta y en su 
virtud so escri ture el contrato á sa t i s fáec ion de | l a D i r ecc ión ge-
nflral do Hacienda y con las seguridades indicadas. Los domas do-
^meutos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á lo3 d e m á s i n 
gresados en la l ic i tac ión . 

34. E l actuario l e v a n t a r á la correspon l í en t e acta de l a subasta 
l^e firrmrán lo^ S e ñ o r e s de la Jun t a y en t a l estado unida al 
efPeciento de su r a z ó n , se eleva•••' 
^ad qnc hay^ do aprobar a, la cual no 
Slendo do su cuenta y cargo I03 perjuicios quo se i r roguen en caso 
«ontrar'o. ' 

^5.^ Con la misma pront i tud y la for raa l izac íon de escr i tura que 
^ unirá al expediento, e sped i rá la D i r e c c i ó n general un despacho 

contratista del quo t o m a r á n r azón la C o n t a d u r í a Cen t ra l de 
u'cienda p ú b l i c a y las resyectivas Oficinas que promovieron la 
•Wasta y hayan do cuidar inmodiatamen.ts do s-u cumpl imiento ; y 

^ será el t i t u l o en v i r t u d ¡leí ' 'ual entre el contra t is ta en e] 
ei9rc¡oio de l a contrata. 

^6. Cumpl idas estas formalidades, el espediente p a s a r á á la | 

i ra por el Sr. Presidente á l a anto-
cual no p o d r á demorar su s anc ión 

Oficina encargada de su e jecución, donde p e r m a n e c e r á abierto i n t e r i ü 
dure el t iempo del contra to y la g e s t i ó n coneiguiento, y concluida 
quo sea esta y declarada su solvencia, se a r c h i v a r á . 

37. L a dec la rac ión de solvencia de u n servicio consumado por 
contrata corresponde á la autor idad que antes lo hubiese aprobado, 
p r é v i a la correspondiente p ropos i c ión de la oficina gestora. E s t a de
c l a r a c i ó n lleva consigo l a consigniente e sped íc ion de ó r d e n e s para l a 
cance lac ión de fianzas y d e m á s compromisos contraidos. 

38. H a b r á l u g a r á la nul idad y resc i s ión de los contratos celebra
dos con la A d m i n i s t r a c i ó n en los casos que s e g ú n la diversa í n d o l e 
de ellos determina l a l e g i s l a c i ó n vigente. Las reclamaciones de n u ' i -
dad ó rescis ión no i m p e d i r á n que se l leven á efecto las providencias 
g n b c m ü t i v a s que dicte la A d m i n i s t r a c i ó n en conformidad a l a r t . 9.o 
del Real Decre to de27 de Febrero de 1852. 

89. L a ciicunstancia de tener u n contrat is ta intentada la resc i 
s ión no releva a l mismo del cumpl imiento d é l a s obligaciones c o n t r a í 
das, ni á la A d m i n i s t r a c i ó n de v i g i l a r y en su caso promover l a ob
servancia de 'o preceptuado en el a r t . 5.o del mencionado R e a l de
creto de 27 de Febrero de 1862. 

40. N i n g ú n contra to celebrado con la A d m i n i s t r a c i ó n para servi 
cios públ icos , p o d r á someterse á j u i c i o arbi t ra l , r e so lv i éndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpl imien to , intel igencia, res
c i s ión y efectos por l a ju r i sd icc ión contenciosa-adminif t ra t iva , con ar
reglo al a r t . 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real Cé
du la de 30 de Enero d© 1855. 

Mani la 22 de Octubre de 1875 .—El Adminis t rador Cen t ra l , 
JZ. de l a Guardia . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr . Presidente de la Jun t a de Reales Almonedas . 

E l que suscribe, enterado del anuncio publ icado en la Gaceta n ú m 
de , se compromete á tomar á su cargo la c o n d u c c i ó n á los a l 
macenes generales de Man i l a de todo el tabaco que coseche en las 
colecciones de la ( U n i o n , l locos Sur, A b r a y Le panto que comprende 
el pr imer grupo d é l a con t ra ta ) ( ó de la co lecc ión de l locos N o r t e , quo 
comprende el 2.o g rupo de la cont ra ta) respectivo á las cosechas do 
los a ñ o s 1875 y 76, con es t r ic ta sujeción á las condiciones que abraza 
el pliego de las mismas y por la cantidad de c é n t i m o s de peso 
por flete de cada fardo de co lecc ión , á cuyo efecto a c o m p a ñ a el docu
mento que acredita haber oonstituido el d e p ó s i t o por la cant idad que 
se exige para l ic i ta r . 

Man i l a de de 1875. 
Es copia, Hernández. 

E l Capellán del Cementerio general, dh parte al Excmo. Sr. Gobenudor y 
Capitán General de estas lalaa, que en esta feria Fe ha dado sepultura a 
loa cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Ilombres. Mugeres. i árvulos. Pueblos. Total. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma .. 

Manila . • 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

í» i; 10:( • • • 

2 
1 

EUROPEOS. 

Suma. • . . • • .-. 
Cementerio general de Paco y Noviembre 12 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real: 
— 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del d i s t r i to de Binondo de 

esta fecha, r e c a í d a en l a causa n ú m . 4442 que se ins t ruye contra D o n 
Pedro Magat y otros, por falsedad, se cita y emplaza por medio de la 
Gaceta de esta Cap i t a l á la testigo Adr i ana de los Reyes, residente en 
t i barrio de Sapa, c o m p r e n s i ó n del arrabal de Tondo; para que en e l 
í é r m i n o d e nueve dias contados desde la pr imera inse rc ión del pre
sento anuncio en cicho pe r iód ico , comparezca en la referida A l c a l d í a 
con el fin de prestar d e c l a r a c i ó n en l a citada causa, 

Binondo y oficio de m i cargo á 15 do Noviembre de 1875 ,—^Br íg ida 
L i m . i 3 
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Por providencia dii-tada con fecha 13 del actual por el Sr. A l -
cuide mayor del Ji ir f r i to do Binondo y Juez de primera instancia 
de esta Capi ta l al fó io 139 vuel to de la pieza de just iprecio y venta 
de los bienes dej. doH por la difunta D o ñ a Anice ta Reyes, se sa
c a r á n á púb l i ca bubasfá la casa y posef-ionea de raampostería de la 
calle de San Vicen to del arrabal de Binoi;do, con el solar en que 
Be hallan plantadas, de la propiedad de dicha difusta, bajo el t ipo 
de tres m i l ciento nueve peses y doce c é n t i m o s , reconociendo nn 
g r a v á m e n de tres m i l pesos con e l premio de seis por ciento 
anual á favor de D o ñ a Ptniiiira Hojas, con hipoteca especial de las 
mismas, en les dias 18, 20 y 22 de Diciembre p r ó x i m o entrant", desde 
las ocho hasta las doce de sus m a ñ a n a s , siendo los dos primeros 
dias para la admis ión de postura, y el ú l t imo para el remate de 
las referidas fincas en los Estrados de este Juzgado de dicho D i s t r i t o . 

L o que pongo en conocimiento de! públ ico en cumpl imien to de 
lo mandado en providencia citada. Oficio de m i cargo á 15 de No
viembre de 1875 .—Brig ido L i m . ' 3 

V^fe la&íí ^finybíftíflT fsír o.i] . i i e <a rn obsnitífW'jíq o< eb «iotruvn^ 
Por providencia de focha 9 del actual dictada por el Sr. A l 

calde mayor del D i s t i ito de u ingi ido , á pe t ic ión de les ejecutanU s 
J o a q u í n Barrera L i m Jap y V i cnt-> L . Chin T i á n c o , al folio 11 
del incidente fqrma.do del j u i c io ejecutivo quo siguen contra 'os 
chinos J o a q u í n Cne-Puaico y Que-Muatco, sobre can t i i ad de 
pesos, relat ivo á la VcWfa de ios muob'es y ef̂  ctos embargades á 
los dos chinos ú l t imos , se haca &ab?r al públ ico por medio de este 
anuncio, que el referido Que-Muatco, residente en la provincia de Hoilo, 
e s t á prevenido que en el termino de 30 dias, se apersone por sí 
ó por medio de apoderado en lus expreí-ados j u l io ejecutivo é i n 
cidente, que r ad ic in cu el Juzgado de dicho D i s t i i t o y oficio de 
m i cargo. 

L o que pongo en conooimiento d e í público en cumplimiento de 
lo mandado en la mencionada providencia. Esc r iban í a de m i cargo 
del susodicho Juzgado á quince d e ' Noviembre de 1875.—Brigido 
£¿9». ,^, , . ,., ^jjp o ía :CÍ n i v . a tdA 1 0 8 V o o o í l aof f lU) i '• • • 8 

D . M i g u e l Sanz y Ur tazun , Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia de la ParUpanga, &c. 
Vor el presente cito, l a m o y cniph-zo á todos los acreedores de 

Vicente D y - E t e o , vecino del pueblo de S. Fernando de esta pro
vinc ia , empadronado bajo el n ú m e r o 185, de oficio cosechero de 
azúca r , para que dentro de diez dias, contados des lo la fecha del 
presente, que les prefijo de nuevo por termino perentorio, com
parezcan ante m í y en el oficio del presente Escribano por sí 6 
por medio de apoderado con poder bastante, á deducir su derecho 
en el ju ic io de concurso y dimi- ion de bienes, que el referido Dy-E tco 
tiene hecho para satisfacerles sus c réd i tos , á cuyo fin se ce leb ra rá 
en los Estrados de este Juzgado jun t a general de acreedores el 
dia 20 del actual^ á horas de las nueve de su manar a; pues les 
oiré y g u a r d a r é j u s t i c i a , con apercibimiento de que pasado el tér
mino referido, sin citarlr.s ni emplazarles ñ u s , so c e l e b r a r á la re
ferida jun ta , declarando por bien formado el concurso, y los autos 
concernientes á él se f-ustanciarán por su rebe ld ía en loa mismos 
Estrados de esto Juzgado, p a r á n d o l e s todo perjuicio, como si se 
hicieran en BUS personas, y p r o c e d e i é á lo d e m á s que éh derecho 
haya lugar . 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 6 de Noviembre de \ % 1 § . — M i g u e l 
Sanz.—Por mandado de S. S. M a r i a n o de Kei/ser. 2 

7.a SECCION. 
G O B I l í R N O P. M . DE LAS ISL.VS M A R I A N A S 

Novedades desde e! 1. 0 de Enero ni de la ifecbs. 
Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Las de palay, raices y otras legumbres, 

lian si lo regular, y en ¡a actualidad se ocupan los 
pueblos^ en la siembra de maiz y otros artículos mas 
productivos en estas Islas para las primeras nece
sidades. 

Obras púbicas. Se cont inúa trabajando el camino 
que se dirige á punta P i t i . 

Hechos ó accidentes varios. VA 15 de Enero último, 
á las cinco de la mañana, se encontró muerto al chino 
infiel llamado Lim-Gieug dentro de su misma casa, 
sita en el barrio de Sta. Cruz, con valias heridas 
mortales. 

El dia 13 del mismo mes, llegó al puerto de San 
Luis de Apra, e1 vapor mercante "Legaspi," condu
ciendo á su bordo al Sr. Gobernador electo D. Ma 
nuel Bravo y Barrera para estas Islas, su señora, 
un criado y una criada, y el dia 15 de dicho mes 
tomó posesión de su destino. 

E l 8 de Abrü, salió de la barra frente de esta 
Ciudad el pailebot inglés "Arabia," su capitán Mr . 
Wi l l i am H . Hayes. 

El 29 del mismo me^, á las once menos 2 min^ 
tos, hubo un sacudimiento de tierra de duración 
de unos 4 segundos; pero sin causar daño a.guno. 

El 30 del mismo, hubo otro y de duración de unos 
segundos. 

E l 4 de Mayo, llegó al puerto de San Luis de 
Apra el vapor de guerra "Marqués de la Victoria;' 
conduciendo a su bordo la correspondencia oficial v 
publica y víveres . 

E l 29 del propio mes, á las once menos cuarto 
de ia noche, hubo un temblor bastrnte duro y de 
duración de unos cuatro segundos. 

En la madrugada del 5 de Junio, el español Juan 
Menendez de Gómez, hallándose pa.-eando yoy las ca
lles del barrio de S. Ignacio, se le dieron dos púnala-
das de gravedad una en la parte anterior é inferior 
del pecho, y la otra en la cara dorsal de la mano 
izquierda, ignorando su agresor. 

El 7 del referido mes, han sido envenenados por 
una sustancia séptica de un pescado, tres españo'es 
llamados Alfonso Andreu Tudela, Tomás Fuster, Pa
blo Carpena y un natural del país, del quo resultó la 
muerte de Alfonso Andreu Tudela, después de dos 
dias del caso. 

En la noche del 20 de dicho mes, se quemó una 
parte del techo de la c o i ina de la casa ue D. Ea-
mon Ada, en el barrio de Santa Cru/, de esta Ciudad. 

Precios conion tes en Aguña. 

Arroz, 6 pesos cavan; palay, 3 pesos id . ; azúcar, 
7 pesos 25 cénts. pico; maiz, 1 peso tinaja; camote, 
50 cénts. quintal; aceite, 6 pesos tinaja. 

Agaña 30 de Junio de 1875.—Manuel Bravo. 

DISTRITO DE POKAC. 
Novedades desde e! dia 31 de Outubre al de la fecha. 

Salud píihlica.—Buena. 
Cosechas.—Como 'a del parte anterior. 
Obras jwbHcas. —Siguen los polistas en la reparación 

de calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—A consecuencia de una 

riña habid i entre los indios Cuaéximo Bermudo y 
Pablo Oagili en la noche del dia juéves 4 del ac
tual, ambos result.iron gravemente heridos. 

Precios corrientes. 
.oimnioB io a ioa eslía eL círn aliaa- eh o h i m M 

Azúcar pfs. 2^0 pilón; palay, l'OO cavan; arroz, 2<00 
i 'ern 

Porac 7 de Noviembre do 1875.—El Comandante 
P. y M. , Ignacio Ortigas. 

i-nrf)« « I ATRÍÍ o% .aolan^i- aaatólltfaaa-Cü},» HKHojairtov <..-"«H 
1 oioói&n" JV P.&KÍ 0*9iít| <flñ? ! Í&fc^;-*Wj>fc . . him 

T E L É G R A F O S . i O S T A G D N ( J ^ N T K A L . 

Observaciones aiiiiosje'ricas verifíca las á las doce del d ia 15 
de Noviemhre de 1876. 

PUNTO 
O E L A O B S K K - f~ 

V A C I O N , 

ESTADO D E L 

C I E L O . V I E N T O . T I E M P O . B A R Ó M . TBBMO. 

Manila 
Gavite 
Ilesting: 
G'jrregiaor.... 
Gulamba.. — 
Sta. Oruz. . . . 
Tuya bus 
Lipa 
Batingas 
Taal 
P. Santiago . . 
Bulaean 
Bacolor. 
Tnrlac 

Acelíiiado. 
id. 

id. 
id. 

Glaro. 
Nublado. 

id. 
id. 

Acelajado. 
Nubkdo. 
Entold ado. 
Nublado. 
A ce. ajado. 

NO. nojo. 
N. id. 
NE. id. 
N E . id. 
E . i i . 
Ni I'd. 
E . i'reseo. 
G lima. 
N. freso uito. 
NE. floj,,. 
E . veht lina 
Clima. 
N. reguhii'. 
G/ilma. 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 

Lluvioso. 
Bueno. 
Seco 
Bueno. 
Vari .ble. 
Bueno 

761'50 
750̂ 00 
754'50 
756-50 
707-75 
762'00 
760̂ 00 
767'00 
776'10 
7G7-15 
76000 
fÚÓ'ÓQ 
764'UO 
7650 

28 00 
2775 
27^5 
27^0 
29;15 
20^0 
27I50 
•26'20 
28;00 
3000 
30-44 
27-75 
30-75 
29-00 

Mani la 15 de Noviembre de 1 8 7 5 — E l Gefe de servicio S., Real 

I m p . do la Revista Mercant i l , de J . de Loyzaga y comp. 


